
Ficha Resumen - Informe de Control Simultáneo

I. Información general de informes de control simultáneo:

N° de informe: 3918-2024-CG/GRPU-SVC

Título del informe: Proceso de gestión de los servicios de seguridad ciudadana ejecutados por las 
Comisarías básicas PNP 2024

Detalle: 2.1    Objetivo general
Determinar si la Comisaría PNP Pilcuyo cuenta con recursos y ejecuta los servicios 
policiales para brindar el servicio de seguridad ciudadana; según lo establecido en la 
Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 y normativa 
aplicable.

2.2    Objetivos específicos
2.2.1    Establecer si la Infraestructura, Equipamiento y las Tecnologías de 
Información y Comunicación de la Comisaría PNP Pilcuyo se encuentra acorde a lo 
establecido en la normativa aplicable.
2.2.2    Determinar si la cantidad del personal policial de la Comisaría PNP Pilcuyo, 
cumple con los parámetros establecidos en la normativa aplicable.
2.2.3    Determinar si los servicios policiales de patrullaje, operativos, participación 
ciudadana, atención de denuncias y mapa del delito de la Comisaría PNP Pilcuyo, se 
presta según lo establecido en la normativa aplicable.

Entidad auditada: CPNP PILCUYO

Monto de la materia de 
control:

S/ 0.00

Ubigeo: Región: 
PUNO

Provincia: 
EL COLLAO

Distrito: 
PILCUYO

Fecha de emisión de 
informe:

26/02/2024

Unidad orgánica que emite 
el informe:

GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE PUNO

Reconstrucción con 
cambios:

(marcar con "X")

Si No X

II. Tipo de servicio de control simultáneo:

Item Modalidad: (marcar con "X")

1 Acción simultánea

2 Visita de control X

3 Control concurrente

4 Orientación de oficio

5 Visita preventiva

III. Resultados del servicio de control simultáneo.

1 Aspectos relevantes / Situaciones adversas:



1.    La comisaría PNP Pilcuyo no tiene acceso al Registro de Información Migratoria (RIM) y al Sistema 
Informático de Planificación y Control de Patrullaje Policial (SIPCOP), situación que limitaría obtener 
información en tiempo real en los operativos y patrullajes para la toma de decisiones oportuna.
2.    La comisaría PNP Pilcuyo no cumple con los criterios de categorización en lo que respecta a la 
cantidad mínima de efectivos policiales, situación que impediría contar con capacidad operativa suficiente 
para los servicios policiales y programas preventivos contra la delincuencia común, delitos y faltas y el libre 
ejercicio de los derechos ciudadanos.
3.    La comisaría PNP Pilcuyo carece de algunos equipos policiales, situación que limitaría que la 
prestación del servicio policial a la ciudadanía se de en forma efectiva y segura.
4.    La comisaría PNP Pilcuyo no aprobó el plan de patrullaje por sector para el año 2024, situación que 
impediría determinar los sectores de patrullaje, su duración, la seguridad del personal policial y la 
distribución de recursos necesarios para su ejecución.
5.    La comisaría PNP de Pilcuyo no cuenta con el plan de patrullaje integrado con la municipalidad distrital 
de Pilcuyo, situación que impediría la ejecución del patrullaje integrado entre el gobierno local y la 
comisaría a favor de la seguridad ciudadana.
6.    La comisaría PNP Pilcuyo no ejecuta operativos policiales en su jurisdicción, situación que limitaría la 
prevención y reducción de delitos y faltas que afectan en la seguridad ciudadana.
7.    La comisaría PNP Pilcuyo no cuenta con los programas preventivos de brigada de autoprotección 
escolar (BAPE) y de juntas vecinales de seguridad ciudadana, situación que afectaría la prevención de 
factores de riesgo del delito, así como el fortalecimiento del acercamiento y participación comunitaria.
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